
 

 
XXXII SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

 
20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  
 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
 
III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las condiciones técnicas mínimas entre concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado 
de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones pone fin al procedimiento administrativo de términos y 
condiciones no convenidas para los servicios de acceso y uso compartido de 
infraestructura pasiva entre Mega Cable, S.A. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
IV.- ASUNTOS GENERALES. 
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